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Derecho Notarial 

 

Se denominan monumentos a los instrumentos expresados en imágenes, como estatuas, 

películas, fotografías e inclusive, las cintas magnetofónicas. Cuando el instrumento consiste 

en signos escritos se llama documento. Así el género es el instrumento y la especie, y el 

monumento y documento. Esta distinción se conoce desde la antigüedad.  

En el derecho romano y en el canónico, era instrumento todo aquello con lo cual podía 

integrarse una causa. En este último, se hablaba además de instrumento en sentido estricto, 

se refería a cualquier escritura, en especial a la pública, que hace fe por sí misma 

ARTICULO 129.- Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por 

la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe 

pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. La calidad 

de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, firmas 

u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes.  

El Código de Procedimientos Civiles del Estado de México lo define y regula de la siguiente 

manera:  

Artículo 1.293.- Son documentos públicos los formulados por Notarios o Corredores Públicos, 

y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus atribuciones legales. La calidad 

de públicos se demuestra por los sellos, firmas u otros signos exteriores que prevengan las 

leyes. 

El documento público tiene valor probatorio pleno dentro de los juicios y procedimientos 

administrativos y judiciales. Con las modificaciones al Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de México, el documento público se convirtió en el medio de prueba más importante, 

pues es el único con pleno valor probatorio, sin que su valor pueda ser destruido por medio de 

excepciones. Así lo dispone el siguiente artículo:  

 

CAPITULO IX De la Valoración de la Prueba Sistema libre de valoración.  

Artículo 1.359.- El Juez goza de libertad para valorar las pruebas, con excepción de los 

documentos públicos que siempre harán prueba plena. Lo hará tanto en lo individual como en 



su conjunto, atendiendo las reglas de la lógica y la experiencia. Explicará detalladamente los 

fundamentos de su valoración y su decisión.  

 

En el mismo sentido se expresa la Ley del Notariado para el Estado de México al establecer:  

Artículo 114.- El valor jurídico de los instrumentos y actuaciones notariales se regirá por lo 

siguiente: En tanto no se declaren nulas por sentencia judicial ejecutoriada, las escrituras, 

actas, testimonios, documentos cotejados, copias certificadas y certificaciones, harán prueba 

plena respecto de su contenido y de que el notario observó las formalidades correspondientes; 

Las correcciones no salvadas en las escrituras y actas se tendrán por no hechas; La 

protocolización de un documento acreditará la certeza de su existencia para todos los efectos 

legales; Cuando haya diferencia entre las palabras y los guarismos prevalecerán aquéllas. 

Etimológicamente, de acuerdo con el "Diccionario de la Lengua Española", el término protocolo 

está compuesto por dos palabras de origen griego protos primero y colao pegar.  

Según el diccionario de legislación de Joaquín Escriche "...Entre los romanos protocolum era 

lo que estaba escrito a la cabeza del papel de donde solía ponerse el tiempo de su fabricación. 

“A continuación se examinaran los protocolos que se utilizan en la actualidad: Artículos del 

reglamento de la Ley del Notariado:  

Artículo 47.- En el protocolo ordinario, los notarios asentarán las operaciones en que 

intervengan particulares, sean personas físicas o jurídicas colectivas, con excepción de 

aquellas que por su naturaleza correspondan al protocolo especial o al especial federal.  

Artículo 48.- En el protocolo especial, los notarios asentarán las operaciones en que 

intervengan los gobiernos federales, estatales y municipales, así como los órganos electorales, 

en los términos del artículo 65 de la Ley.  

Artículo 49.- En el protocolo del patrimonio inmueble federal, los notarios asentarán las 

operaciones a que hace referencia la Ley General de Bienes Nacionales. 

Artículo 50.- Para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 62 de la Ley, 

cuando las resoluciones que por mandato judicial se protocolicen, hayan sido transcritas 

literalmente en el instrumento notarial, no se requerirá agregar al apéndice copia certificada 

de dicha resolución.  



 Ley del Notariado:  

 Protocolo ordinario  

 Denominado también protocolo abierto. 

La Secretaría comunicará al Archivo la fecha de autorización de los folios para su control 

correspondiente. 

 Artículo 51.- El protocolo pertenece al Estado. Los notarios lo tendrán en custodia bajo su más 

estricta responsabilidad por cinco años contados a partir de la fecha de autorización del 

siguiente libro o juego de libros para seguir actuando. Transcurrido este término, remitirán los 

libros respectivos al Archivo, para su resguardo definitivo.  

Artículo 52.- El Colegio, a costa de los notarios, los proveerá de los folios necesarios para 

asentar los instrumentos con las siguientes características:  

Tendrán 34 centímetros de largo por 21.5 de ancho. Se asentarán en ellos las escrituras y 

actas, las firmas y autorizaciones preventiva y definitiva correspondientes; y a continuación, 

en dichos folios se asentarán las notas complementarias en tanto exista espacio para ello. 

Si fuera necesario asentar alguna nota complementaria y no hubiera espacio en el folio del 

protocolo se asentará la mención pertinente al final de éste, y en fojas de papel común se 

efectuarán dichas notas complementarias que se agregarán al apéndice. 

Al final del reverso de cada folio, el notario estampará su firma y sello de autorizar. 

Inmediatamente después del último asiento que tenga cabida en el libro, asentará una razón 

de clausura ordinaria, indicando la fecha en que ésta se efectúe, el número de asientos 

realizados con mención en particular del primero y del último, la cual firmará y sellará; 

Cada asiento de cotejo se hará mediante numeración progresiva e ininterrumpida para cada 

notaría, el que deberá contener el número que le corresponda, la fecha en que se efectúe, el 

nombre del solicitante, el número de documentos exhibidos, el número de copias cotejadas de 

cada documento, con inclusión de la que se agregará al apéndice y las observaciones que el 

notario juzgue oportuno agregar. Entre asiento y asiento, se dejará el espacio suficiente a fin 

de distinguir uno del otro; La certificación que se haga en la o las copias cotejadas mencionará 

el número y fecha del asiento que le corresponda. 


